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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE   
CALI – VALLE  

  

OFICIO EMBARGO   

  
OFICIO N° 009-769  

Santiago de Cali, 26 de agosto de 2020.  
  

  
Señor (es):  
SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CALI  

L.    C.   
  
PROCESO   :  EJECUTIVO MIXTO    

DEMANDANTE  :  BANCO FINANDINA S.A. NIT. 860.051.894-6  

DEMANDADO  :  ALDEMAR TRUJILLO C.C. 12.135.896  
RADICACIÓN  :  76001-40-03-029-2015-01016-00  
  
Me permito comunicarle que, mediante providencia del 26 de agosto de 2020, el JUZGADO 
NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, resolvió: 
“…DECRETAR el embargo y posterior secuestro preventivo del vehículo con placa CQF-
382 de propiedad de la parte demandada ALDEMAR TRUJILLO identificado(a) con Cédula 
de ciudadanía Número 12.135.896.  
  
Líbrese el oficio a la secretaria de tránsito y transporte de CALI. (El (La) Juez ÁNGELA 
MARÍA ESTUPIÑÁN ARAUJO.  
  
  
Sírvase proceder de conformidad.  
  
Cordialmente,   
  
  
  

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  
Secretario  
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